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Igualmente, y para tales Comunidades ;Autónomas, la refe
rencta 8 la Dirección General de Planificación Sanitaria del
Ministerio de Sanidad y Consumo Se entenderá hecha al Centro
directivo correspondiente.

Lo que comunico a VV. n. .
Madrid .. 26 de marzo de 1984.

blicará en el -Boletín Oficial del Estado_ y seré. llevado a puro
y debido efecto. As1 se a.merda por este Consejo General del
Poder Judicial.

Madrid, 23 de marzo de 1984.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judh.:ial, Federico Carlos Sainz de Robles
Rodríguez.

LLUCH MARTIN

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Na·
cional de la Salud. ADMINISTHAC10N LOCAL
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RESOLUCION de 17 de marzo de 1984. del Ayun
tamiento de Puebla del Caramirlal (La Coruña).
POr la que se señala fecha paro el levantamiento
de actas previas a la ocupación de la. fimo. que
Be cUan.

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 12 de
los corrientes acordó, en aplicación del Real Decreto-ley 3711/
1982, de 23 de diciembre, ocupar con carácter urgente los bienes
que se indican a continuación, por estar afectados por las
obras de .Acondicionamiento del camino de la Lomba., inclul~
das .en el Plan Provincial de Obras y Servicios de la eICelenU~

sima Diputación, ejercicio 1983; por ello. de conformidad can
lo dispuesto en el número 2 del articulo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, se hace público el da y hora en que tendré.
lugar el levantamiento del acta previa a la ocupación:

Parcela número 4., propiedad de don Juan Montes Rodrtguez..
Superficie afectada: 16,35 metros cuadrados. Uso: Baldl0. Le
vantamiento acta previa ocupación: Día décimo, a contar del
siguiente a 1& publicación de este edicto en el .Bolettn Oficial
del Estado-, a las dieciséi! horas.

Parcela número 5, propiedad de dada Dolores Rodriguez Ló~

pez. Superficie afectada: 39.75 metros cuadrados. Uso: Baldío.
Levantamiento acta previa ocupación: -Ola décimo. a contar del
siguiente a la publicación de este edicto en el -Bolettn Oficial
del Estado-, a las dieciséis treinta horas.

Desde 1& publicación de esta relación hasta el levantamiento
del acta previa a la ocupación, los interesados podrán formu
lar por escrito ante este Ayuntamiento alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido &1
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los interesados podrlLn hacerse acompaftar. a su costa al
acto en cuestión de peritos y un Notario.

Puebla del Caramiñal, 17 de marzo de 1984.-EI Alcalde.
Segundo M. Duré.n CaslLis.-4.S23-E.

RESOLUCION de 21 de marz.o de 1984. del Ayunta
miento de MdtagCJ. por la que 'e señakl fecha
para el levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de la finca que 8e cita, afectada por las
obra. -que 8e mencionan. .

Declaradas impltcitamente de urgencia las obras del -Pro
yecto de Construcción de Estación de' Tratamiente de Aguas
Potables de la Presa El Limonero nara mejora de abastecimien
to de la ciudad de Málaga_. a los efectos de la aplicación
del procedimiento .Que regulan los articulos 52 de la vigente
Ley de Exprop1ación Forzosa, y 56 Y siguientes de 8U Regla
mento, al estar 8OOgide.s 188 mismas al Real Decreto 2899/1981,
de 4. de diciembre. cuya vigencia fue prorrogada por Real
Decreto 3884/1981, de 29 de diciembre.
. Consecue!ltemente, y en cumplimiento de los acuerdos adop
tados por este excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 27 de octu·
bre de 1983 y en 27 de enero pasado último. y de conformidad
con los preceptos antes referidos, se. cita a los propietarios o
titule.res de derechos de 1& finca afectada, que figuran en la
relación correspondiente que se inserta en el .Boletín Oficial.
de esta. provincia, para que comparezcan en 81 día y hora que
a continuación se expresa en este excelentisimo Ayuntamiento
de Málaga, sin perjuicio de trasladarse al terreno y proceder
al levantamiento de las actas previas a la ocupación, acto en el
que deberán exhibir el recibo de la Cootribuc16n TeITitorlal
y la titulación de le. finca () derecho e.fecte.do. y al que podrán
asistir personalmente o por medio de representante, quienes
para ello deberán ir provistes del correspondiente poder note.
rlal. asi como ir acompañados de Perito, ron titulo profesional
suficiente, y Notario. si lo estima.n oportuno, advirtiéndose '.
dichos propietarios interesados que la inoomp&r8cencia al acto
no produciré. eh ningún caso la suspensión del mismo.
. Dia 12 cM abril de 1984.-A las diez horas.·-Finca únlca:
Titu lar: Herederos de don Ss.ntiago lborra Garcfa.

AsimIsmo Se signIfica que, de conformidad con la prevIsto
en el articulo. 56.2 del Reglamente de la Ley de Expropiación
Forzosa.' los 'interesados podrán formular por escrito ante este
excelentísimo AyuntamIento, hasta el momento del levantamien
to de las actas previas, alegaciones a 10I801os efectos de
Bubsanarposibles errores que se hayan padecido al relacionar
los bienes afectados por la urgente ocupación.

Málaga, 21 de marzo de 198~.-El Alcalde.-f.486-E.

ACUERDO de 23 de marzo de 1984. del Consejo Gs·
neral del Poder Judicial, por el que se cumple en
sus propioB tllirminos la sentencia dictada por el·
Pleno del Tribunal Suprema en 24 de nOVIembre
de 1983.

En el requrso contencloso-administrativo número 20/1982. in
terpuesto por el Secretario de la Administración de Justicia,
don Pablo Magro Fernández, y la esposa del recurrente, dofta
María Mercedes Martinez Miguel, contra Acuerdo del Consejo
Genera.} del Poder Judicial en su Pleno del dia 31 de marzo
de 1982, por el que se declaraba al recurrente Jubilado por
imposibilidad física, se ha dictado sentencia por el Pleno del
Tribunal Supremo con f-echa 24 de noviembre de 1983, cuya
parte dispositiva dice: - > '

.Fallamos: Que no -dando lugar. a 1& excepción de inadmisi
bilidad alegada por la Abogacía del Estado, debemos desestimar,
y desestimamos, el recurso contencioSo-administrativo nlimero
2011982, promovido por don Pablo· Magro FernAndez y doi\a
Mercedes Martinez Miguel. contra el Consejo General del Poder
Judicial sobre, impugnación del ~erdo del referido Consejo
General de 31 de marzo de 1982 por el que se declara Jubilado
por incapacidad física (al amparo del articulo 20 de 1& Ley
11/1966, de 18 de marzo), a don Pablo Magro Ferné.ndez. Secre
tario de la Administración de Justicia: acuerdo qUe se _declara
válido y eficaz por ser conforme a derecho. Todo ello sin expresa
condena en costas.•

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el referido Pleno, 
y de conformidad con lo dispuesto en la Constitución española,
y la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se pu-'

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo 25/1983 interpuesto por don EmiI10 Abel Neire. Pereira
contra Acuerdos de lO de septiembre y 1 de diciembre de 1982,
respectivamente, de la Comisión Permanente y del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, en relaciÓn con las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, en qUe es parte recurTida el Abogado del Estado
en la representación legal que ostenta, debemos declarar y de
claramos la validez de los Acuerdos impugnados, por su con
formidad con el ordenamiento jurídico, sin pronunciamiento
alguno sobre las costas procesales de este recurso.-

Lo que en· cumplimiento de lo ordenado por el referido "Pleho,
y de conformidad con lo dispuesto en la Constitución española.
y en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
publicarA en el .Boletín Oficial del Estado- y será llevado a
puro y debido efecto. As! se acuerda por este Consejo General
del Poder Judicia.l. .

Madrid, 23 de marzo de 1984.-El Presidente del ConseJo
General del Poder Judicial. Federico Carlos Sainz de Robles
Rodrigue•.

ACUERDO de 23 dB ma~.zo de 1984. del Consejo Ge·
neral del Poder Judicial. por el que Be cumple en.
BUS propios términos la sentencia dictada por el
Pleno del Tribunal Supremo en 19 de dic&.embre
de 1983.

En el recurso' contencioso-administrattvo número 25/1983,
interpuesto por don EmilioAbel Neira Pereira, Aux1l1ar de .la
Administración de Justicia, contra Acuerdo de 1& Comisión
Permanente del ConseJo' General del' Poder Judicial de 10 de
septiembre -de 1982 por el que al aprobar las propuestas de los
Tribunales calificadores de las opesicion61 a ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, se excluye
al recurrente y, contra ei Acuerdo del Pleno de dicho ConseJo
de 1 de diciembre de 1982. por el que se desestima el recurso
de alzada, se ha dictado sentencia del Pleno del Tribunal Su
premo con fecha 19 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva
dice:


